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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


La necesidad de dotar de mayor operatividad a la Coordinación de Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Cultura de la Municipalidad de Villa Constitución; y

CONSIDERANDO:


Que, para lograr dicho objetivo, la misma debe ser reestructurada;


Que, en la actualidad el Area no cuenta con personal de planta permanente;


Que, la incorporación de un Area o Sección Deportes y otra Sección Juventud permitiría darle continuidad a las variadas actividades que la Coordinación viene desarrollando, instaurándolas con el tiempo como políticas de estado;


Que, el Municipio cuenta con personal en condiciones de cubrir los roles encargados de las Secciones propuestas;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal 

Resuelve:

ARTICULO 1º: Incorpórense al organigrama de la Coordinación de Deportes y Juventud, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Cultura, las secciones: DEPORTES Y JUVENTUD, cuyas funciones generales se detallan en el ANEXO 1.-

ARTICULO 2º: Dispóngase, la afectación de personal municipal existente para cubrir los puestos.-

ARTICULO 3º: La Coordinadora de Deportes y Juventud deberá elevar a este Honorable Concejo Municipal una memoria anual de lo actuado en dicha Coordinación.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 7 de mayo de 2008.-

Registrado bajo el Nº3591/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ANEXO 1

COORDINACIÓN DE DEPORTES Y JUVENTUD 


SESs



Misión de la sección Deportes:

Desarrollar acciones de iniciación deportiva, a través de un compromiso social con la comunidad, rescatando los espacios públicos cercanos a la gente e involucrando a las Comisiones Vecinales para ofrecer actividades acordes a cada necesidad barrial.

Principales aspectos a considerar en su funcionamiento:

· Rescatar los espacios públicos cercanos a la gente como lo son las plazas o canchitas de barrio.

· Asumir el rol del Municipio como generador de relaciones y vínculos que permitan encauzar la mejora y reestructuración de los clubes de la ciudad.

· Desarrollar políticas deportivas para niños con discapacidad, sobre la base de lo realizado durante el 2006.

· Promover la práctica del atletismo, lo cual no ofrece ningún club y resulta un deporte apto tanto para todas las edades como para cualquier contextura física.

· Brindar apoyo a los eventos deportivos realizados por la Instituciones de la ciudad, sean estas clubes o escuelas.

· Trabajar en conjunto con las vecinales tratando de generar espacios para la práctica deportiva para todos los vecinos, involucrándolos y apoyándolos en un proyecto que se identifique con las necesidades específicas del lugar.

· Coordinar acciones con otras áreas municipales e instituciones de la ciudad para la realización de actividades dirigidas a la prevención de las adicciones, violencia y salud.

· Organizar cursos de capacitación no formal.

· Coordinar actividades para la aplicación del Decreto 3637/06 Consejo Municipal Juvenil

Misión de la sección Juventud: 
Generar espacios para los jóvenes, a partir de sus propios intereses, que les posibiliten un crecimiento comprometido, en lo social, lo civil y lo laboral.

Principales aspectos a considerar en su funcionamiento:

· Promover el acercamiento del Municipio con los jóvenes, ya que actualmente solo se desarrollan desde el área, las jornadas para la juventud.

· Generar espacios para que los jóvenes puedan involucrarse en la realización de actividades de su interés.

· Promover en los jóvenes, sentido de pertenencia a la ciudad.

· Promover la integridad como valor y el desarrollo de una identidad en este sentido.

· Brindar herramientas y un espacio donde los jóvenes puedan expresarse.

· Promover el deporte social para todas las edades “adolescentes, adultos y adultos mayores”.

· Articular con los efectores de salud y las entidades deportivas el cumplimiento de la Ley 20.655 art. 3º inc. “C” – Promover la formación de médicos especializados en medicina aplicada a la actividad deportiva y asegurar que la salud de todos aquellos que practican deportes sea debidamente tutelada.

· Acompañar gestiones de los entes deportivos con la finalidad de obtener recursos para el desarrollo de la institución.

· Promover las acciones para realizar convenios con el Instituto Superior del Profesorado de nuestra ciudad en su carrera Prof. De Educación Física, con la finalidad de coordinar acciones en conjunto, ya sea del profesorado para la comunidad y de capacitación para los propios alumnos.

· Coordinar las acciones necesarias para la implementación del programa provincial “Escuela de Formación Deportiva”.
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